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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

23555 RESOLUCION de 18 de octubre de 1985, de la
Secretaria General Técnica, por la que se da publici
dad al Conve~ioentre e/Instituto Nacional de Empleo
y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
para el fomento del empleo.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a' trav~s del Instituto Nacional de Empleo y la Junta de
Comunidades de Castilla·U Mancha, un Convenio de colabora
ción para el fomento del empleo, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA JUNTA DE COMUNIDADES

DE CASTILLA-LA MANCHA
PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo tiene a su cargo, como
Organismo autónomo del. Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social. entre otras funciones, la gestión de programas de Fomento
del Empleo.

Uno de estos programas tiene como objetivo el compensar el
bajo nivel de contratación existente en el ámbitb de la economía
pnvada, mediante el empleo temporal de trabajadores en paro en
la realización de obras y servicios de interés SQcial y general por
parte de Organismos públicos y se formaliza a través de Convenios
de Colaboración entre el INEM y dichos Organismos.

Estos Convenios se vienen realizando desde 1982 y, tras su
incorporación al Acuerdo Económico y Social como medida de
FQmeruo del Empleo, han ~ido regulados por la Orden de 21 de
febrero de 1985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27).

El presente Convenio se establece, además, con un Ente Público
que tiene entre sus objetivos la promoción del empleo, asi -como la
instrumentación, dentro de su ámbito de competencia, de las
medidas' que conduzcan eficazmente a la COJ:l,secución de dicho
objetivo. Ello obliga a contemplar cualquier Convenio de Empleo
entre la Administración del Estado y Autonómica como un
instrumento de coordinación y colaboración de la politica de
empIco en todos sus ámbitos. - El Convenio con la Junta de
Comunidades de Castilla~La Mancha que se detalla a continuación
es un primer paso en esta línea. .

I;n 1983 se firm6 ya Un Convenio entre el INEM y la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha con resultados satisfactorios

_tanto desde el punto de vista del empleo como de las obras y
servicios realizados. .

Finalmente se entiende que, si se' estableciera un nuevo Conve
nio de carácter general que enmarcase la colaboración entre la
Administración del Estado y la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha. el presente Convenio quedaría subsumido en el nuevo.

Por todo ello:

En Toledo a 10 de octubre de 1.985,

Excelentísimo señor don Rafael Manín Sanz, como Consejero
de Presidencia y Gobernación de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, nombrado 'por Decreto del Presidente de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 35/1985, de 18 de
marzo. '.

Ilustrísimo seftor' don Pedro Montero Lebrero, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, de:pendiente del Ministe
rio de Trabajo -y Sesuridad Social, nombrado por Real Decreto
3497/1982, de 7 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 8).

Ambos actÍlan, el primero, en nombre '1 representación del
Instituto Nacional de Empleo (INEM), Orgamsmo dependiente del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y el segundo, en nombre
y representación de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha. +

Politica Autonómica, 'adoptado en su reunión de 18 de junio
pasado, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
dicho Convenio, que figura como anexo de esta E-esolución.

Lo que 'ie hace público a los efeeJos oportunos.
Madrid, 18 de octubre de 1985.-EI Secretario general técnico,

José Antonio Zapatero Ranz. .

EXPONEN

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es partici
par en la ejecución de la política del Gobierno de la Nación y del
Gobierno autónomo de la Junta de Comunidades de Castilla~La

Mancha, tendentes ambas a la creación de puestos de trabajo y a
la lucha conua el desempleo. .

Segundo.-Que resulta conveniente el establecimiento de bases
para la coordinación de acciones en materia de ·empleo entre el
Gobierno de la Nación y la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, como primer eslabón de un futuro Convenio general de
coordinación de Políticas de actuación.

Tercero.-Que durante el ejercicio de 1983 se firmó un Convenio
entre el'INEM y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
al objeto de realizar obras de competencia de esta última y de
interés general y social,- cuyos resultados han sido positivos, tanto
por lo que han coadyuvado a la lucha contra el.desempleo como
por el interés público de las obras realizadas.

Cuarto.-Que con fecha 21 de febrero de 1985 se firmó, por el
Ministerio de Tramuo y Seguridad Social, una Orden (<<Boletín
Oficial del Estado. numero 50, del 27) por la que se fijan las bases
de colaboración para el establecimiento de Convenios de Colabora-
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ERRATAS
Página 30276 (<<BoletlnOficial del -Estado. número 231),

columna .derecha, línea 26, donde dice: «Art. 27. Períodos retri
buidas por causa...», debe decir: «Art. 27..Periodosretribuidos
por causa...».' .

Página 30282- (<<Boletín Oficíal del Estado» número' 231),
columna izquierda, línea 25, donde dice:· {(... burocrático, temendo
a sus .órdenes y bajo...», debe. c1ecir: «... burocrático, teniendo a sus
órdenes y bajo...».

ERRORES
Página· 30276 (<<Boletín Oficial del Estado» número 231),

columna derecha, linea 7" donde dice: «Art. 26. Enfermedad.-...»,
debe decir. «Art. 26. ücencia~.- ...».
,- Página 30280 (4<Boletin Oficial del Estado» número 231). Anexo
IV. Censo de ~rsonallaboral de la Dirección General de Medios
de ComunicaCión· SociaL ClasifIcación por grupos profesionales (1
de junio de 1985):

Línea 13 de dicho anexo IV, donde dice: «Peña Ramos. Juan de
la...». debe decir: 4C.Peña Ramos, Juan Jpsé de la...».

Lineas 36, 37, 38 Y 39 de dicho anexo IV, donde dice:

«Moreno Peral, Alberto .... '. 19- 6-50 20-5-85 1-5-85
Ro.driguez Sánchez, Ricardo. 2- 8-59 20-5-85 1-5-85
Batalla Batalla, Wenceslao. 25- 8-59 20-5-85 1-5-85
RodríBuez Morale~, José

Ennque . 22-10-56

debe decir:

.Moreno Peral, Alberto.
'Ro.driguez Sánchez, Ricardo.
Batalla Batalla, Wenceslao.
Rodríguez Morales, Jose

Enrique. .

23554 RESOLUClON de 15 de octubre de 198~, de la
Direcci6n General de Trabajo, por la que se rectifica
el texto del Convenio Colectiva Social del personal
laboral de la Dirección Genera/de Medios de Comuni
cación Social, de ámbito nacional.

Vistos los errores existentes en el texto del Convenio Colectivo
del personal laboral de esta Dirección General de Medios de
Comunicación Social, de ámbito nacional, suscrito por la Empresa
.y el Comité de Empresa con fecha 1 de agosto de 1985; disponién
dose su 'Publicación en el «Boletín Oficial del Estado» por Resolu- 
ción de esta Dirección General de Trabajo de 9 de septiembre de
1985 y publicado en el citado ~BoletíJl Oficial del Estado. el 26 de
septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. número 231),
procede su oportuna corrección, que debe Uevarse a cabo de
acuerdo _con lo prevenido en el artículo 15.2, e), del Decreto
1583/1960, de 10 de agosto, .por el que se aprueba el Reglamento
de dicho 4<Boletin Oficial del Estado», en redacción dada por el
artículo 1.9 del Decreto 2307/1967, de 19 de agosto, por el que se
modifican deteqninados articulas del citado Reglamento. Todo
ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 90.2.3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajador.s; el
articulo. 2.9 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y
disposiciones concordantes.

Esta pirecei6n General de Trabajo acuerda:
Primero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del

Estado».
Segundo.-Dar traslado del ptesente acuerdo al Registro de

Convenios de esta Dirección GeneraL
Madrid, 15 de octubre de 1985.-EI Director general, Carlos

Navarro López.


